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Periodo de gestión de un año

Es una organización que representa a los estudiantes de la institución educativa. 
Es elegida en forma democrática por voto universal y secreto. Constituye un 

espacio formativo que promueve en los estudiantes el ejercicio de sus derechos 
y responsabilidades. 

(RVM Nº 0067- 2011-ED, Art. 7.1)



El artículo 53 establece que a
los estudiantes les
corresponde “organizarse en
Municipios Escolares y otras
formas de organización
estudiantil a fin de ejercer sus
derechos y participar
responsablemente en la IE y
comunidad.

5.2.4.3. Espacios de participación estudiantil 

Municipio escolar, Consejo de Participación
Estudiantil (COPAE), o el que haga sus veces.
Constituye un espacio formativo que promueve el
ejercicio de los derechos y responsabilidades de los
estudiantes, en los que deben reflexionar, proponer,
implementar y rendir cuentas de las actividades que
den respuesta a asuntos públicos de su institución
educativa o programa educativo.

MARCO NORMATIVO 



¿Que acciones desde Ugel02 hemos realizado? 









Municipio Escolar 

Concejo Escolar 

Directiva 

Alcalde /Alcaldesa 
Escolar 

Teniente Alcalde/ 
Alcaldesa 

Regidoras/ 
Regidores 

-Cultura recreación y deporte
- Salud y ambiente
- Emprendimiento y actividades productivas
- Derechos del NNA
-Comunicación y Tecnologías de la Información

Delegados de Aula –
Asambleas 

RVM N° 0067-2011-ED, art. 7.2.1



FUNCIONES DEL MUNICIPIO ESCOLAR  

RVM Nº 0067- 2011-ED

❑ Convoca periódicamente a sus Regidores(as) para
implementar el Plan de Trabajo en coordinación con
las Comisiones de Trabajo y las organizaciones
estudiantiles que existan en la institución educativa;
recibiendo el apoyo del Docente Asesor y del Comité
de Tutoría.

❑ Consulta con el Concejo Escolar, la Dirección, el
Comité de Tutoría, el Consejo Educativo Institucional
(CONEI) y la Asociación de Padres de Familia, para el
apoyo y ejecución de actividades que por sus
características tienen que ver con el desarrollo de la
institución educativa.

❑ Coordina actividades con instituciones públicas y de
la sociedad civil, así como con otros Municipios
Escolares de su localidad.

❑ Está constituido por la Directiva del Municipio
Escolar y los Delegados de Aula, reunidos en
Asamblea.

❑ Se reúne en Asamblea General de Delegados de Aula,
al inicio de la gestión del Municipio Escolar, para la
presentación del Plan de Trabajo.

❑ Sus reuniones ordinarias son cada 60 días y las
extraordinarias cuando se requiera.

❑ Interactúa permanentemente con la Directiva del
Municipio Escolar para la implementación del Plan de
Trabajo y sus miembros participan de las Comisiones
de Trabajo.

❑ Su papel es de consulta, así como de la garantía en la
transparencia y la ética de la gestión del Municipio
Escolar.

El Alcalde o Alcaldesa Escolar Consejo Escolar 



Regiduría de Salud y Ambiente
Coordina con el responsable de las Áreas Curriculares
respectivas, solicitando el apoyo para la realización de las
actividades.

❑ Promueve campañas que favorezcan la salud, el
ornato y el cuidado del ambiente en la
institución educativa y su entorno, coordinando
con las autoridades y docentes, así como con
otros Municipios Escolares de otras IIEE.

❑ Participar en las veeduría escolares: quioscos,
servicios higiénicos, comercio ambulatorio,
limpieza publica, vacunación.

❑ Apoyar campañas de prevención sobre
tuberculosis, VIH/SIDA, dengue, COVID-19,
BOCA, MANO, PIE u otras enfermedades.

❑ Apoyar campañas de promoción y prevención
de diferentes tipos de adicciones.

❑ Promover campañas sobre seguridad vial.

Regiduría de Educación, Cultura, 
Recreación y Deporte 

Coordina con el responsable de las Áreas Curriculares
respectivas, solicitando el apoyo para la realización de las
actividades.

❑ Organiza campañas de recolección de textos,
videos, juegos, otros para implementar la
Biblioteca/ videoteca/ludoteca escolar.

❑ Realizar visitas guiadas o paseos a lugares de
interés histórico, cultural o recreativo.

❑ Promover la participación de los estudiantes en
los Concursos o festivales artísticos (música,
danza, poesía, ensayo, cuento, etc.).

❑ Promover la participación en los Deportes de
competencia (fútbol, vóley, basquetbol, ajedrez,
etc.).

❑ Participación en las Veedurías Escolares,
Concurso Ideas en Acción, Encuesta “Mi voz
Importa”



Emprendimiento y actividades productivas 

Coordinar con el docente del área de Educación para el
trabajo, CTA para el cumplimiento de las actividades
propuestas.

❑ Promover proyectos productivos y de
servicios en la institución educativa
(biohuertos escolares, reciclaje, arte
culinario, artesanía y artes plásticas,
animación artística y sociocultural, turismo y
patrimonio local, ensamblaje de
computadoras, fotografía, entre otros).

❑ Organizar ferias informativas sobre
orientación vocacional y de iniciativas de
emprendimiento.

Derechos del Niño, Niña y Adolescente
Coordina con el responsable de las Áreas Curriculares
respectivas, solicitando el apoyo para la realización de las
actividades.

❑ Promoción y difusión de normas de convivencia
consensuadas en la institución educativa y en el aula.
Campañas orientadas al buen trato y prevención de
todo tipo de violencia contra las niñas, niños y
adolescentes, enfatizando en el acoso o maltrato entre
estudiantes.

❑ Promover la realización de conversatorios y reflexión
sobre seguridad ciudadana, educación en seguridad
vial, rol de los medios de comunicación, uso del tiempo
libre, inclusión social, interculturalidad y educación
sexual integral, violencia escolar, consumo de
sustancias psicoactivas, xenofobia, entre otras.

❑ Promover la participación estudiantil organizada y
democrática.

❑ Coordinar con el Brigadista de Buen Trato para realizar
acciones en conjunto dentro de cada aula.

❑ Acciones de solidaridad social para compañeros con
necesidades de atención.



Regiduría de Comunicación y Tecnologías de la Información

Coordina con el responsable de las Áreas Curriculares respectivas, solicitando el
apoyo para la realización de las actividades.
❑ Promover medios de comunicación (páginas web, blogs, periódicos murales,

boletines, revistas, etc.) en los que se destaquen aspectos relacionados a los
asuntos públicos y que se relacionen al plan de trabajo 2023.

❑ Promover la realización de campañas permanentes sobre el uso adecuado de las
tecnologías de la información y la comunicación (internet, celulares, redes
sociales).

❑ Promover la realización de campañas para el uso adecuado de las redes sociales
para la prevención de la violencia escolar, acoso sexual, ciberbullying, trata de
personas, consumo de drogas u otras situaciones de riesgo.

❑ Promover la realización de campañas sobre el uso adecuado y cuidado de las
Aulas de Innovación, así como de los equipos de cómputo de la institución
educativa.



Evaluación del Plan de Trabajo

El Plan de Trabajo tiene que ser evaluado periódicamente y debe considerar el análisis de las fortalezas y 
dificultades que se tuvieran durante su implementación, proponiendo nuevas estrategias para su mejora.

¿Quiénes pueden evaluar el 
Plan de Trabajo? 

El Concejo Escolar 
Las Comisiones de Trabajo 

Los Delegados de Aula

¿Qué aspectos se deben evaluar en el Plan 
de Trabajo? 

❑ Organización de la actividad.
❑ El cumplimiento puntual de las tareas.
❑ Si los miembros de las Comisiones de

Trabajo asumieron responsabilidades.
❑ Resultados que se consiguieron de las

coordinaciones.
❑ Participación de los estudiantes y Delegados

de Aula en las actividades.
❑ Apoyo de la Dirección, Docentes Asesores,

docentes de las Áreas Curriculares, Comité
de Gestión de Bienestar y APAFA.

❑ Dificultades que se presentaron durante el
desarrollo de las actividades.

¿Cuándo se debe evaluar 
el Plan de Trabajo? 

Al finalizar una actividad 
A mitad de gestión 

Cuando lo requiera el 
Concejo Escolar 

Importante, se debe remitir un informe bimestral/ trimestral/semestral de las acciones realizadas. 
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TOMA DE 
PERSPECTIVA

COMUNICACIÓN POSITIVA

GESTIÓN DE 
EMOCIONESEMPATÍA

RESOLUCION DE 
CONFLICTOS

HABILIDADES SOCIEMOCIONALES





TOMAR PERSPECTIVA 

Implica aprender “Respetar nuestras diferencias”



RESPETO POR LAS DIFERENCIAS – TOMA DE PERSPECTIVA:

Enfócate en la situación o 
aspecto que quieras 

entender del otro

Escucha lo que dice y 
observa su lenguaje no 

verbal

Reflexiona, ponte en sus 
zapatos y trata de 

comprender su situación y 
razones

Piensa en su historia de 
vida, sus motivaciones, sus 

razones 

Momentáneamente deja de 
lado tus creencias, 

sentimientos, motivaciones 
e intenciones

¿Qué ruta podemos seguir para 
tomar la perspectiva de otro?



COMUNICACIÓN POSITIVA

❑Capacidad para expresar sentimientos, ideas, opiniones, de manera 
EFECTIVA, directa, honesta y APROPIADA.

❑Proceso interactivo, igualitario y HORIZONTAL.
❑Implica la ESCUCHA ACTIVA y ser ASERTIVO.

1. 
EXPRESA 
CÓMO TE 
SIENTES

2. 
MANIFIESTA 

LO QUE 
PIENSAS

3. DI LO 
QUE 

QUIERAS 
QUE 

SUCEDA. 



GESTIÓN DE EMOCIONES

RECONOZCO
“identifico la emoción”

COMPRENDO
“qué es lo que origino”

VALIDO
“es natural y comprensible 

experimentarlo”

EXPRESO
“mi sentir y mi pensar

de manera adecuada”



Es una habilidad socioemocional esencial

para promover relaciones basadas en el

respeto.

Lo que 

VEMOS



RECUERDA
■ Escuchemos atentamente antes de brindar una opinión.

■ Recordemos que hablamos de una acción, no de la persona.

■ Aseguremos que nuestro estado emocional nos permite llevar a cabo 

cualquier proceso de retroalimentación.

■ Todo lo que compartes es una muestra de quienes somos.

“Los grandes logros generalmente depende de 
muchas manos, corazones y mentes” 

“Las fortalezas están en nuestras diferencias, más 
que  en nuestras similitudes”



EL ARTE DE LOS CUMPLIDOS



MARCO 
NORMATIVO 



VIOLENCIA VIOLENCIA ESCOLAR

DEFINICIÓN



Fomentar relaciones de buen 

trato, saludable y democráticas 

entre todas las personas en una 

escuela. 

Intervenir de forma anticipada para 

abordar incidentes o situaciones que 

puedan desencadenar hechos de 

violencia al interior o fuera de la 

escuela

Intervenir de forma oportuna, efectiva 

y reparadora sobe los hechos de 

violencia detectados en el ámbito 

escolar. 

ES UNIVERSAL

Esta dirigido a todos los actores de la I.E.

ES FOCALIZADO

A todos, con énfasis en quienes se encuentren 

frente a un mayor riesgo de sufrir o causar 

violencia. 

ES ESPECÍFICO

A las niñas, niños y adolescentes involucrados 

en una situación de violencia. 

LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

• ¿Qué tipo de relaciones interpersonales

queremos promover en nuestra escuela?

• ¿Cómo mejoramos la participación de los

estudiantes y sus familias?

• ¿Qué situaciones de violencia y riesgo se

presentan en nuestra escuela?

• ¿Qué podemos hacer par evitar que ocurra?

• ¿Qué necesitamos para atender

correctamente las situaciones de violencia

que puedan presentarse?

• ¿Cómo protegemos a las victimas de la

violencia?



VIOLENCIA PSICOLÓGICA

Toda acción u omisión que cause o pueda causar daño

psicológico, trastornos del desarrollo oprivaciones.

VIOLENCIA FÍSICA

Toda acción en la que se emplee la fuerza física, sea de manera directa o a

través de un objeto, arma o sustancia que cause o pueda causar lesiones,

heridas ohematomas.

VIOLENCIA SEXUAL

Acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su

consentimiento o bajo coacción. Pueden consistir en actos con contacto

físico (tocamiento, frotamiento, besos íntimos, etc.) o sin contacto físico,como

también laexplotación sexual y la pornografía.

VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES



PORTAL DEL SISEVE





FIRMA DE COMPROMISOS

DIRECTIVOS DE LA IE DEL DISTRITO DE LOS OLIVOS JUNTO 

CON LAS AUTORIDADES Y LOS ALIADOS ESTRATÉGICOS

LAS DIVERSAS 

ENTIDADES 

BRINDANDO 

INFORMACIÓN

DISTRITO DE LOS OLIVOS



PROGRAMA 

FORMATIVO 

FERIA POR EL BUEN 

TRATO

MONITOREO, 

SUPERVISIÓN Y 

SEGUIMIENTO

RECORRIDOS 

CIUDADANÍA EN 

ACCIÓN POR EL 

BUEN TRATO

CONFORMACIÓN 

DE BRIGADA DE 

BUEN TRATO 

Meta 
Resultad

o
Meta Resultado Meta Resultado Meta Resultado Meta Resultado

1280 1497 270 212 270 299 270 110 270 191

100% 117% 100% 78% 100% 110% 100% 40% 100% 64.1%

FORMATIVA PROMOCIONAL PREVENTIVA ATENCIÓN 

RESULTADOS DE LA BUENA PRÁCTICA: “YO CONTAGIO EL BUEN TRATO TE DOY LA MANO”




